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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de mayo de 2016. Al Despacho el presente
proceso informando que aparece petición pendiente por esolver. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, tres (3) de junio de dos mil dieciséis (2016)

l. Se tiene por agregada la publicación del edicto emplazando a las personas que se

crean con derecho a intervenir en el presente proceso de sucesión, efectuado en el Diario

El Tiempo, obrante a folio 54.

11. Debe la parte interesada allegar la publicación del edicto emplazando a la señora

MARíA AMPARO GÓMEZ DE SOLER, tal como se ordenó en auto de 26 de abril hogaño

y para los efectos del artículo 492 del Código General del Proceso.

111. Téngase por agregado y en conocimiento de los interesados el oficio número S-

GAUC-16-040983 proveniente de la Cancillería.
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NOnFICAClON POR ESTADO
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